
     

 

 

Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 773 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Luisa Mariela Maquinez Yunda 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
otro 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00459 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones, la que fue notificada a las 

partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. Frente a la 

decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 6 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notilopezquintero@gmail.com;  

carolina@lopezquinteroabogados.com; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; t_yceferino@fiduprevisora.com.co;  

t_nbermudez@fiduprevisora.com.co; natalia-gallego@hotmail.com; 

t_apgil@fiduprevisora.com.co;  

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da1df209094a42c1184c03c222f2374bb7b7c8925ac4093ca0ccb96f1f21d394



Documento generado en 05/10/2023 05:41:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

 

 
Cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 308 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Felingre Joselin Rubiano Rodríguez  
Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00108 00 
Asunto Decreta prueba previo a pronunciamiento de 

excepciones 

 

 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esa etapa del 

proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 

2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 

relacionadas.  

 

El Ejército Nacional propuso las siguientes excepciones: 

 

 Falta de competencia por factor territorial. 

 Legalidad normativa del acto impugnado. 

 Carencia del derecho del demandante e inexistencia de la obligación de la 

demandada. 

 Cobro de lo no debido. 

 Prescripción. 

 La innominada. 

 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción previa de falta de 

competencia por fator territorial, ya que las demás propuestas son argumentos 

defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y de la pretensión que no están 

enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia inicial y por lo tanto deben 

ser resueltso en la sentencia. 

 

Excepción de falta de competencia por factor territorial: 

 

Al respecto se señala que de conformidad con el oficio remitido por el jefe de Estado 

Mayor de la Séptima División y, que se allega con el presente escrito de contestación, 

se evidencia que la última unidad de servicio del señor FELINGRE JOSELIN RUBIANO 

RODRIGUEZ fue el Batallón de Operaciones Contra Amenazas Transnacionales No.1, 

ubicado en Larandia Caquetá, por lo que el asunto es competencia de los Juzgados 

Administrativo de esa jurisdicción. 

 

Frente a la excepción así propuesta debe señalar el despacho lo siguiente: 

 

A folio 13 del archivo que hace parte del expediente electrónico denominado 

“03DemandaAnexos” se observa certificado emitido por el Comando de Personal de 
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la Dirección de Personal del Ejército en el que se señala que el señor Felingre Joselin 

Rubiano Rodríguez, registra como la última unidad desde el 25 de enero 2021 hasta 

la fecha de emisión del documento, esto es, 21 de noviembre de 2022, el Batallón de 

Operaciones Especiales Contra Amenazas Transnacionales No. 1, ubicado en la 

ciudad de Caucasia (Antioquia). 

 

Por otro lado, a folios 33 del archivo que hace parte del expediente electrónico 

denominado “12ContestacionDemandaEjercito” se observa el oficio con radicado 

2023517001325501: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPO-DIV07-JEM-D1-29.60 

del 16 de junio de 2023, emitido por el Jefe del Estado Mayor de la Séptima División 

del Ejército en el que se informa que el señor Rubiano Rodríguez labora en el Batallón 

de Operaciones Contra Amenazas Transnacionales No. 1, pero su sede está ubicada 

en Larandia, Caquetá. 

 

En consecuencia, siendo evidente la contradicción que existe entre ambos 

documentos en cuanto a la ubicación de la sede del citado batallón, previo a resolver 

lo correspondiente a la excepción propuesta por la entidad demandada, se ordena 

oficiar al el Ejército Nacional a fin de establecer la ubicación precisa de éste. El oficio 

con tal objeto, será remitido por la secretaría del Juzgado; la entidad requerida tendrá 

el término de 10 días hábiles, contados a partir del recibo de la comunicación, para 

responder lo pedido.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 6 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 joselinrubiano01@gmail.com; valencortcali@gmail.com; notificaciones.medellin@mindefensa.gov.co; 
eliana.lopera@mindefensa.gov.co; ana.mahecha@mindefensa.gov.co;  anamariamahechagalvis@gmail.com;  
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Cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 831 
 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Lesividad 

Demandante Gladys del Carmen Betancur Gutiérrez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones del Magisterio - Otro 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00457 00 

Asunto Ordena incorporar decisión 

 

Toda vez que el Tribunal Administrativo de Antioquia en providencia del 25 de agosto 

de 20231 confirmó la decisión del Juzgado de negar la prueba pedida por la parte 

demandante a través de informe, se ordena incorporar la decisión de la segunda 

instancia al expediente, acorde con el artículo 329 del Código General del Proceso. 

 

CUMPLASE2 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

                                         
1 Archivo WinRAR ZIP que hace parte del expediente electrónico denominado 
“47SegundaInstanciaApelacionAutoPruebaNegada” y que a su vez contiene el archivo 
“012Autoresuelveapelacionauto”. 
2 Art. 204 Ley 1437 de 2011 y 299 del CGP. 
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Cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 832 
 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Lesividad 

Demandante Paula Andrea Ciodra Pérez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones del Magisterio - Otro 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00519 00 

Asunto Ordena incorporar decisión 

 

Toda vez que el Tribunal Administrativo de Antioquia en providencia del 22 de 

septiembre de 20231 confirmó la decisión del Juzgado de negar la prueba pedida por 

la parte demandante a través de informe, se ordena incorporar la decisión de la 

segunda instancia al expediente, acorde con el artículo 329 del Código General del 

Proceso. 

 

CUMPLASE2 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

                                         
1 Archivo WinRAR ZIP que hace parte del expediente electrónico denominado 
“63SegundaInstanciaApelacionAutoPruebaNegada” y que a su vez contiene el archivo “025 2022 
00519ConfirmaNiegaPrueba”. 
2 Art. 204 Ley 1437 de 2011 y 299 del CGP. 
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Cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 309 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Laura Daniela Tabares Muñoz  
Demandado ESE Hospital Pedro Claver Aguirre Yepes de Toledo 

Antioquia 
Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00150 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

decreto de pruebas 

 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 

providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 

entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 

procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 

pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio y el decreto de pruebas, 

conforme con lo previsto en los artículos 175 parágrafo 2 de la Ley 1437 de 2011, así 

como los artículos 100, 101 y 102 del CGP. 

 

1. Excepciones  

 

Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esa etapa del 

proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 

2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 

relacionadas.  

 

La ESE Hospital Pedro Claver Aguirre Yepes propuso la excepción de inexistencia de 

mala fe, lo que no constituye ni excepción previa ni de fondo, solo es un argumento 

defensivo no está enlistado como aquellos a resolver previo a la audiencia inicial y por 

lo tanto se desestima como excepción. 

 

2. Fijación del litigio 

 

Hechos relevantes: 

 

La señora Laura Daniela Tabares Muñoz prestó sus servicios como profesional 

Universitaria en Enfermería código 243 en la E.S.E Hospital Pedro Claver Aguirre 

Yepes del Municipio de Toledo, Antioquia, luego de haber sido nombrada en 

provisionalidad de conformidad con las Resoluciones Nos. 002 del 2 de enero de 2021 

y 005 del 9 de enero de 2021.  

 

La demandante prestó sus servicios a la entidad entre el 2 de enero y el 29 de junio 

de 2021 y su asignación mensual “aproximada” fue de $2.618.685.  
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La señora Tabares Muñoz presentó renuncia al cargo el 21 de junio de 2021, 

haciéndose efectiva a partir del 29 del mismo mes y año.  

 

La entidad demandante realizó el pago del salario correspondiente al mes de junio de 

2021, el 1 de julio del mismo año, fecha en la que no se liquidaron las prestaciones 

sociales correspondientes al periodo por el que se habían prestado los servicios.  

 

El 15 de febrero de 2022 la señora Tabares Muñoz solicitó a la entidad demandada, el 

reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones sociales adeudadas con sus 

respectivos intereses moratorios sin que se hubiera obtenido respuesta.  

 

A través de la Resolución No. 49 del 28 de diciembre de 2022 expedida por la E.S.E 

Hospital Pedro Claver Aguirre Yepes se hizo reconocimiento de unas prestaciones 

sociales a la demandante, acto administrativo frente al que se interpuso recurso de 

reposición, sin que hubiera sido resuelto. 

 

Fijación del litigio: La controversia se contrae a determinar si hay fundamento jurídico 

para declarar la nulidad de la Resolución 49 del 28 de diciembre de 2022 expedida por 

la ESE Hospital Pedro Claver Aguirre Yepes por medio de la que se reconocieron unas 

prestaciones sociales a la demandante, con fundamento en los reparos frente a su 

liquidación y con base en las normas que fundamentan la demanda.  

 

3. Pronunciamiento sobre las pruebas 

 

Parte demandante 

 

Documental: 

Se incorporan por cumplir con los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda 

que se relaciona a folios 10 y 11 del archivo que hace parte del expediente electrónico 

denominado “03Demanda” y visible a folios 20 a 50 del mismo archivo, así como en los 

archivos llamados “04DemandaPrueba1”, “05DemandaPrueba2”, 

“06DemandaPrueba3”, “07DemandaPrueba4”, “08DemandaPrueba5”, 

“09DemandaPrueba6”, “10DemandaPrueba7”, “11DemandaPrueba8”, 

“12DemandaPrueba9”, “13DemandaPrueba10”, “14DemandaPrueba11”, 

“15DemandaPrueba12”, “16DemandaPrueba13” y “17DemandaPrueba14”. 

 

Se niega la inspección judicial solicitada con exhibición de documentos debido a que 

de acuerdo al parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 durante el término 

para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder, razón por la que la prueba que se solicita 

en caso de que “el demandado no de información íntegra de lo solicitado”, es 

improcedente.   

 

Parte demandada  

Documental:  



Se incorpora por cumplir con los requisitos de ley, la prueba aportada con la contestación 

de la demanda (capítulo de anexos) que se relaciona a folios 3 del archivo que hace parte 

del expediente electrónico denominado 

“31ContestacionDemandaESEPedroClaverAguirre” y visible a folios 15 a 215 del mismo 

archivo. 

 

Asimismo, se incorpora como prueba documental el expediente administrativo 

debidamente allegado por la parte demandada visible a folios 216 a 323 del archivo 

llamado “31ContestacionDemandaESEPedroClaverAguirre”. 

 

4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada 

 

Debido a que no hay que practicar pruebas no se convocará a audiencia inicial. Acorde 

con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la Ley 1437 de 2011, 

el Juzgado estima que se puede emitir sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 

diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 

Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 

memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico https://acortar.link/0a3Hau 

 

Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 

autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 

General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 

que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 

fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 

dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 

acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

Primero. DETERMINAR que no hay excepciones para resolver en esta etapa procesal 

según lo expuesto.  

 

Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 

 

Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 

documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 

 

Cuarto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 

días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 

través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



NOTIFÍQUESE1 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 6 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 juridicojuanvelez@gmail.com; isabelcristinaosorno1217@gmail.com; hospitoledo@yahoo.co; 
gerencia@hospitaltoledo.gov.co; 
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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 801 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Harry Yesid Chica Espinosa 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Departamento de Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00116 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 
Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP. 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esa etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, no propuso excepciones. 
 
Entre tanto, el Departamento de Antioquia propuso las siguientes excepciones: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva material del Departamento de 
Antioquia  

 Inexistencia de norma jurídica que obligue a consignar las cesantías y sus 
intereses al personal docente en el tiempo señalado por la parte actora 

 Inexistencia de unificación de jurisprudencia para la aplicación de la Ley 50 de 
1990 a los docentes o aplicación del principio de favorabilidad 

 Legalidad del acuerdo 039 de 1998 (Procedimiento para el pago de las 
cesantías y sus intereses a los docentes) 

 Cobro de los no debido  

 Prescripción 
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Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la falta de legitimación en la causa 
por pasiva y la prescripción propuestas por el Departamento de Antioquia, ya que las 
demás son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y de la 
pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia 
inicial. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
El Departamento de Antioquia señala que sus deberes frente a los docentes se 
encuentran reguladas en la Ley 43 de 1975, 91 de 1989, 115 de 1994, 715 de 2001 y 
el Estatuto de Profesionalización Docente; argumenta que la Secretaría de Educación 
del Departamento, se limita a realizar los trámites de los docentes ante el FOMAG, por 
lo que estos no son empleados del ente territorial, ni se encuentran incluidos en su 
nómina, por lo que tampoco tienen comprometidos sus recursos en el reconocimiento 
de sus salarios o prestaciones sociales como el pago de las cesantías y sus intereses 
por lo que la llamada a efectuar el reconocimiento y pago de lo solicitado es la Nación 
a través del FOMAG.   
  
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
Excepción de prescripción: 
 
El Departamento de Antioquia solicita que se declare a su favor la prescripción de 
aquellos derechos en cabeza de la demandante frente a los que haya operado la 
mencionada figura conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 



Respecto de esta excepción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación de las cesantías 
según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a la indemnización 
por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber sido cancelados 
después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona a continuación y visible en el archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”: 
 

Documento Folios 
Constancia de la presentación de la reclamación administrativa 55 a 57 
Acto administrativo 59 a 65 
Relación de pagos de los intereses de las cesantías  66 
Solicitud de información de cancelación de cesantías anuales 69 
Respuesta petición sobre cancelación de cesantías anuales 70 a 71  
Sentencias proferidas por la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado 

Archivo denominado 
“04AnexosDemanda” 

 
Igualmente se incorporan como pruebas por haber sido aportada, aunque no 
relacionada, copia de la cédula de ciudadanía de la demandante visible a folio 72 a 73 
del mismo archivo. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Departamento de Antioquia 
y/o Secretaría de Educación visible a folios 41 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”. Lo anterior se debe a que si bien la parte 
demandante menciona que la información fue solicitada a la entidad territorial “bajo el 
radicado N° ANT2022ER038357 DEL 30/09/2022, pero no fue contestada de manera 

congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la 

información”, el Juzgado discrepa de tal postura, pues la entidad territorial a través del 
oficio ANT2022ER038357 y ANT2022EE028617 del 03 de agosto de 2022 según se 
observa a folios 70 a 71 del citado archivo, dio respuesta a cada pregunta que le fue 
formulada y el contenido de la misma será objeto de valoración por parte del despacho 
al momento del emitir la sentencia.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 41 a 42 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03Demanda”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió con lo 



señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso segundo 
del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de solicitarle 
al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 
derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron citadas desde 
el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de la providencia 
visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico denominado 
“05AutoAdmiteDemandaMinEduDptoAnt”, oportunidad en la que además se le dijo 
que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de documentos que podían 
ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al Despacho constancia de 
su solicitud ante las entidades respectivas en las oportunidades probatorias previstas 
en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 

cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
Parte demandada  
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Documental 
Se incorpora por cumplir con los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación 
de la demanda que se encuentra enlistada a folio 14 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “08ContestacionDemandaFomag”. 
 
El Departamento de Antioquia 
Documental:  

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 



Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 20 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “12ContestacionDemandaDepartamentoAntioquia”, 
visible en los siguientes archivos: 
“13ContestacionDemandaDepartamentoAntioquiaPruebas” 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada  
 
Debido a que no hay que practicar pruebas no se convocará a audiencia inicial. Acorde 
con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la Ley 1437 de 2011, 
el Juzgado estima que se puede emitir sentencia anticipada.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 050013333025202300116 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 
Primero. DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de falta de legitimación 
en la causa por pasiva y la de prescripción propuestas por el Departamento de Antioquia 
para el momento de dictar sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones 
para resolver en esta etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR las pruebas solicitadas mediante informe por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo con T.P. 
278.610 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 



Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en los archivos que hacen parte del 
expediente electrónico denominado “09ContestacionDemandaFomagAnexoPoder1” y 
“10ContestacionDemandaFomagAnexoPoder2”. 
 
Séptimo. RECONOCER personería al abogado Pedro Pablo Peláez González con 
T.P. 215.946 del C.S. de la J, para representar al Departamento de Antioquia, 
conforme al poder visible en los archivos del expediente electrónico denominados 
“14ContestacionDemandaDepartamentoAntioquiaPoder”. 

 

NOTIFÍQUESE3 

 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 06 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  
t_nbermudez@fiduprevisora.com.co, notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co, 
pedropablo.pelaez@antioquia.gov.co  
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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 805 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Carmen Yaneth Garrido Maturana 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Departamento de Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00122 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 
Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP. 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esa etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, no propuso excepciones. 
 
Entre tanto, el Departamento de Antioquia propuso las siguientes excepciones: 
 

 Inexistencia de solidaridad del Departamento de Antioquia en la consignación 
de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes.  

 Falta de legitimación en la causa por pasiva material del Departamento de 
Antioquia. 

 Inexistencia de norma jurídica que obligue a consignar las cesantías y sus 
intereses al personal docente en el tiempo señalado por la parte actora. 

 Inexistencia de unificación de jurisprudencia para la aplicación de la Ley 50 de 
1990 a los docentes o aplicación del principio de favorabilidad. 

 Legalidad del acuerdo 039 de 1998 (Procedimiento para el pago de las 
cesantías y sus intereses a los docentes). 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 



Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la falta de legitimación en la causa 
por pasiva propuesta por el Departamento de Antioquia, ya que las demás son 
argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y de la pretensión 
que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia inicial. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
El Departamento de Antioquia señala que sus deberes frente a los docentes se 
encuentran reguladas en la Ley 43 de 1975, 91 de 1989, 115 de 1994, 715 de 2001 y 
el Estatuto de Profesionalización Docente; argumenta que la Secretaría de Educación 
del Departamento, se limita a realizar los trámites de los docentes ante el FOMAG, por 
lo que estos no son empleados del ente territorial, ni se encuentran incluidos en su 
nómina, por lo que tampoco tienen comprometidos sus recursos en el reconocimiento 
de sus salarios o prestaciones sociales como el pago de las cesantías y sus intereses 
por lo que la llamada a efectuar el reconocimiento y pago de lo solicitado es la Nación 
a través del FOMAG.   
  
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación de las cesantías 
según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a la indemnización 
por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber sido cancelados 
después del 31 de enero de 2021. 



 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona a continuación y visible en el archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”: 
 

Documento Folios 
Constancia de la presentación de la reclamación administrativa 53 a 55 
Acto administrativo 56 a 62 
Relación de pagos de los intereses de las cesantías  63 a 64 
Solicitud de información de cancelación de cesantías anuales 67 
Respuesta petición sobre cancelación de cesantías anuales 68 a 69  
Sentencias proferidas por la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado 

Archivo denominado 
“04AnexosDemanda” 

 
Igualmente se incorporan como pruebas por haber sido aportada, aunque no 
relacionada, copia de la cédula de ciudadanía de la demandante visible a folio 70 del 
mismo archivo. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Departamento de Antioquia 
y/o Secretaría de Educación visible a folios 41 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”. Lo anterior se debe a que si bien la parte 
demandante menciona que la información fue solicitada a la entidad territorial “bajo el 
radicado N° ANT2022ER039219 DEL 08/08/2022, pero no fue contestada de manera 

congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la 

información”, el Juzgado discrepa de tal postura, pues la entidad territorial a través del 
oficio ANT2022ER039219 y ANT2022EE029222 del 09 de agosto de 2022 según se 
observa a folios 68 a 69 del citado archivo, dio respuesta a cada pregunta que le fue 
formulada y el contenido de la misma será objeto de valoración por parte del despacho 
al momento del emitir la sentencia.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 41 a 42 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03Demanda”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió con lo 
señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso segundo 
del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de solicitarle 
al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 
derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron citadas desde 
el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de la providencia 
visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico denominado 
“05AutoAdmiteDemandaMinEduDptoAnt”, oportunidad en la que además se le dijo 
que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de documentos que podían 
ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al Despacho constancia de 
su solicitud ante las entidades respectivas en las oportunidades probatorias previstas 
en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su decreto. 
 



No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 

cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
Parte demandada  
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Documental 
Se incorpora por cumplir con los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación 
de la demanda que se encuentra enlistada a folio 14 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “08ContestacionDemandaFomag”. 
 
El Departamento de Antioquia 
Documental:  
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 36 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “12ContestacionDemandaDepartamentoAntioquia”, 
visible en los siguientes archivos: 
“13ContestacionDemandaDepartamentoAntioquiaPrueba1”, 
“14ContestacionDemandaDepartamentoAntioquiaPrueba2”, 
“15ContestacionDemandaDepartamentoAntioquiaPrueba3”, 
“16ContestacionDemandaDepartamentoAntioquiaPrueba4”, 
“17ContestacionDemandaDepartamentoAntioquiaPrueba5”, 
“18ContestacionDemandaDepartamentoAntioquiaPrueba6” y 
“19ContestacionDemandaDepartamentoAntioquiaPrueba7” 
 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 



Interrogatorio de parte: 
 
La entidad territorial demandada solicita se practique interrogatorio a la demandante, sin 
señalar el fin de dicha prueba, por lo que la prueba será denegada teniendo en cuenta 
que la misma es inútil, inconducente e impertinente, pues para resolver de fondo el 
asunto solo es necesario realizar un contraste entre los actos administrativos 
demandados y la normativa aplicada al caso. 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada  
 
Debido a que no hay que practicar pruebas no se convocará a audiencia inicial. Acorde 
con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la Ley 1437 de 2011, 
el Juzgado estima que se puede emitir sentencia anticipada.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 050013333025202300122 

 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 
Primero. DIFERIR la decisión de fondo sobre la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por el Departamento de Antioquia para el momento de dictar 
sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta etapa 
procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR las pruebas solicitadas mediante informe por la parte demandante, así 
como el interrogatorio de parte solicitado por el Departamento de Antioquia, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo con T.P. 
278.610 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en los archivos que hacen parte del 
expediente electrónico denominado “09ContestacionDemandaFomagAnexoPoder1” y 
“10ContestacionDemandaFomagAnexoPoder2”. 
 
Séptimo. RECONOCER personería al abogado Mario de Jesús Duque Giraldo con 
T.P. 67.274 del C.S. de la J, para representar al Departamento de Antioquia, conforme 
al poder visible en los archivos del expediente electrónico denominados 
“20ContestacionDemandaDepartamentoAntioquiaAnexoPoder1”, 
“21ContestacionDemandaDepartamentoAntioquiaAnexoPoder2” y 
“22ContestacionDemandaDepartamentoAntioquiaAnexoPoder3”. 

 

NOTIFÍQUESE3 

 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 6 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  
t_nbermudez@fiduprevisora.com.co, notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co, mario.duque@antioquia.gov.co  
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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 831 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Sergio Alejandro Serna Betancur 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Departamento de Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00141 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 
Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP. 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esa etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, no propuso excepciones. 
 
Entre tanto, el Departamento de Antioquia propuso las siguientes excepciones: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva  

 Inexistencia de norma jurídica que obligue al FOMAG a consignar en la fecha 
señalada por la parte actora las cesantías. 

 Inexistencia de la obligación demandada.  

 Inexistencia de unificación de jurisprudencial de aplicación de la Ley 50 de 1990 
a los docentes. 

 Cobro de los no debido  

 Prescripción 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la falta de legitimación en la causa 
por pasiva y la prescripción propuestas por el Departamento de Antioquia, ya que las 
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demás son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y de la 
pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia 
inicial. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
El Departamento de Antioquia señala que sus deberes frente a los docentes se 
encuentran reguladas en la Ley 43 de 1975, 91 de 1989, 115 de 1994, 715 de 2001 y 
el Estatuto de Profesionalización Docente; argumenta que la Secretaría de Educación 
del Departamento, se limita a realizar los trámites de los docentes ante el FOMAG, por 
lo que estos no son empleados del ente territorial, ni se encuentran incluidos en su 
nómina, por lo que tampoco tienen comprometidos sus recursos en el reconocimiento 
de sus salarios o prestaciones sociales como el pago de las cesantías y sus intereses 
por lo que la llamada a efectuar el reconocimiento y pago de lo solicitado es la Nación 
a través del FOMAG.   
  
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
Excepción de prescripción: 
 
El Departamento de Antioquia solicita que se declare a su favor la prescripción de 
aquellos derechos en cabeza de la demandante frente a los que haya operado la 
mencionada figura conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de esta excepción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  



 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación de las cesantías 
según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a la indemnización 
por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber sido cancelados 
después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona a continuación y visible en el archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”: 
 

Documento Folios 
Constancia de la presentación de la reclamación administrativa 50 a 52 
Acto administrativo 53 a 59 
Relación de pagos de los intereses de las cesantías  60 a 61 
Solicitud de información de cancelación de cesantías anuales 63 
Respuesta petición sobre cancelación de cesantías anuales 64 a 65  
Sentencias proferidas por la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado 

Archivo denominado 
“04AnexosDemanda” 

 
Igualmente se incorporan como pruebas por haber sido aportada, aunque no 
relacionada, copia de la cédula de ciudadanía de la demandante visible a folio 66 del 
mismo archivo. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Departamento de Antioquia 
y/o Secretaría de Educación visible a folios 41 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”. Lo anterior se debe a que si bien la parte 
demandante menciona que la información fue solicitada a la entidad territorial “bajo el 
radicado N° ANT2022ER038631 DEL 04/08/2022, pero no fue contestada de manera 

congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la 

información”, el Juzgado discrepa de tal postura, pues la entidad territorial a través del 
oficio ANT2022ER038631 y ANT2022EE028897 del 05 de agosto de 2022 según se 
observa a folios 64 a 65 del citado archivo, dio respuesta a cada pregunta que le fue 
formulada y el contenido de la misma será objeto de valoración por parte del despacho 
al momento del emitir la sentencia.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 41 a 42 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03Demanda”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió con lo 
señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso segundo 
del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de solicitarle 
al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 



derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron citadas desde 
el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de la providencia 
visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico denominado 
“010AutoAdmiteDemandaSubsanaDepartamentoAntioquia”, oportunidad en la que 
además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de 
documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al 
Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en las 
oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su 
decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 

cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
Parte demandada  
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Documental 
Se incorpora por cumplir con los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación 
de la demanda que se encuentra enlistada a folio 14 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “18ContestacionDemandaFomag”. 
 
El Departamento de Antioquia 
Documental:  

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 



Se incorpora, a pesar de no haber sido enlistada, la prueba aportada en la contestación 
de la demanda que se encuentra en los archivos que hacen parte del expediente 
electrónico denominados “14ContestacionDemandaDepartamentoAntioquiaPruebas1” y 
“15ContestacionDemandaDepartamentoAntioquiaPruebas2” 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada  
 
Debido a que no hay que practicar pruebas no se convocará a audiencia inicial. Acorde 
con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la Ley 1437 de 2011, 
el Juzgado estima que se puede emitir sentencia anticipada.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 050013333025202300141 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 
Primero. DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de falta de legitimación 
en la causa por pasiva y la de prescripción propuestas por el Departamento de Antioquia 
para el momento de dictar sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones 
para resolver en esta etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR las pruebas solicitadas mediante informe por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo con T.P. 
278.610 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en los archivos que hacen parte del 



expediente electrónico denominado “19ContestacionDemandaFomagAnexoPoder1” y 
“20ContestacionDemandaFomagAnexoPoder2”. 
 
Séptimo. RECONOCER personería a la abogada Eliana Rosa Botero Londoño con 
T.P. 108.663 del C.S. de la J, para representar al Departamento de Antioquia, 
conforme al poder visible en los archivos del expediente electrónico denominados 
“16ContestacionDemandaDepartamentoAntioquiaAnexoPoder”. 

 

NOTIFÍQUESE3 

 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 6 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  
t_nbermudez@fiduprevisora.com.co, notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co, eliana.botero@antioquia.gov.co  
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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 811 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho Lesividad 

Demandante Colpensiones 

Demandado Andrés Adrián González Pico 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2021 00194 00 

Asunto Requiere apoderado judicial demandado 

 

 

Previo a resolver sobre las excepciones, se advierte que el abogado Luis Antonio 

Erazo López quien manifiesta actuar en defensa de los intereses de la parte 

demandada envió la contestación de la demanda y omitió aportar poder. 

 

En consecuencia, se requiere al abogado Luis Antonio Erazo López para que en el 

término de cinco (05) días contados a partir de la notificación por estados de la 

presente providencia, allegue en cumplimiento de los artículos 159 y 160 del CPACA 

en concordancia con el artículo 74 del CGP mandado judicial que lo acredite para 

actuar en favor de los intereses de la parte demandada señor Andrés Adrián González 

Pico, so pena de tener por no contestada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

i Correo: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, paniaguacohenabogadossas@gmail.com, 
erazo309@hotmail.com, pico3169@gmail.com 
 

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 06 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 813 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Elizabeth Córdoba Sánchez 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Bello 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00031 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre el saneamiento del proceso, las 
excepciones, la fijación del litigio y las pruebas. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, por lo 
tanto, el juzgado se pronunciará sobre el saneamiento del proceso, las excepciones, 
la fijación del litigio, y las pruebas, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP.  
 
 
 
1. Saneamiento del proceso y cuestión previa  
 
Revisado el presente proceso, se advierte que la parte actora, al presentar la demanda, 
señaló como acto administrativo demandado el ficto configurado el 30 de octubre de 
2021, no obstante, del análisis de la prueba documental aportada con la demanda, 
avizora el Despacho que la entidad territorial demandada, a través de comunicado 
fechado del 09 de agosto de 2021 dio respuesta a la petición presentada por la parte 
actora, comunicado a través del cual se remite una directriz de la Fiduprevisora 
relacionada con las solicitudes de pagos de cesantías, consecuentemente, para el 
Juzgado esta comunicación es una manifestación de la voluntad de la administración, 
a través de la cual la entidad territorial, como encargada de dar respuesta a las 
solicitudes relacionadas con el pago de prestaciones sociales de los docentes niega lo 
solicitado; por lo tanto, esta comunicación, es decir, la del 09 de agosto de 2021, se 
considera como el acto administrativo demandado, y no el que alega la demandante 
como acto ficto. 
 
 
2. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
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2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
El municipio de Bello propuso las siguientes excepciones: 
 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Cobro de lo no debido. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Buena fe. 
 

Entre tanto, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio no presentó medios exceptivos en su contestación. 
 
Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de “falta de legitimación 

en la causa por pasiva” propuesta por el Municipio de Bello, ya que las demás son 
argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y de la pretensión 
que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia inicial y por lo 
tanto los mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
 
 
 



3. Fijación del litigio 
La controversia se contrae a establecer si debe anularse el acto administrativo emitido 
por el municipio de Bello, datado el 09 de agosto de 2021 y en consecuencia, si la 
parte demandante tiene derecho al reconocimiento de la sanción por mora generada 
por la no consignación oportuna de las cesantías según lo establecido en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990, así como a la indemnización por el pago de los intereses a 
las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 
Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber sido cancelados después del 31 de enero 
de 2021. 
 
 
4. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Bello y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que de las pruebas 
aportadas al plenario en la demanda se constata que la información requerida por la parte 
actora ya se encuentra en su poder, pues fue allegada dentro de la prueba documental 
aportada. 
 
Lo anterior se constata a folio 64 del archivo denominado “03DemandayAnexos” donde 
se evidencia que los intereses a las cesantías fueron pagados el 31 de marzo del 2021, 
por lo tanto, el contenido de esta información será objeto de valoración por parte del 
despacho al momento del emitir la sentencia. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “06NuevoAutoAdmiteDemandaMinEduMpioBello202300031”, 
oportunidad en la que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal 
y se trataba de documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía 
ser allegado al Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en 
las oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar 
su decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 



el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 

cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
Pruebas de la parte demandada  
 
Municipio de Bello 
 
Expediente administrativo 
 
La entidad territorial demandada únicamente solicito tener como pruebas las allegadas 
al plenario, por lo tanto, se observa que no se allegó el expediente administrativo. 
 
Frente a ello el numeral 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 establece la 
obligatoriedad en cabeza de la entidad demanda de aportar los antecedentes 
administrativos, sin embargo, observa el Despacho que con la prueba documental 
allegada por la parte demandante es suficiente para resolver de fondo la fijación del 
litigio, sin embargo, en caso de considerar que el expediente administrativo sí es 
necesario para dictar sentencia, se requerirá a la apoderada del ente territorial 
demandado para que lo aporte so pena de las sanciones que dispone el artículo 
referenciado. 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
La entidad demanda únicamente solicitó tener como pruebas las allegadas al plenario. 
 

5. Traslado alegaciones para sentencia anticipada 
 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



Debido a que no hay que practicar pruebas no se convocará a audiencia inicial. Acorde 
con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la Ley 1437 de 2011, 
el Juzgado estima que se puede emitir sentencia anticipada.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 

050013333025202300031 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 
Primero. DIFERIR la decisión de fondo sobre la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por el municipio de Bello para el momento de dictar 
sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta etapa 
procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por la parte demandante. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. RECONOCER personería a la abogada Carmen Torres Sánchez con T.P. 
183.938 del C.S. de la J. para representar al municipio de Bello, conforme al poder 
visible en el folio 19 del archivo denominado “10ContestacionDemandaMunicipioBello” 
que hace parte del expediente electrónico. 
  
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo con T.P. 
278.610 del C.S. de la J, para representar al FOMAG, conforme al poder visible en el 
archivo denominado “14AnexoContestacionDemandaFomgaPoder” que hace parte del 
expediente electrónico. 

NOTIFÍQUESE3 

 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
 
 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;;; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; t_nbermudez@fiduprevisora.com.co; 
carmenots13@gmail.com; notificaciones@bello.gov.co;   



 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 06 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 807 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Biviana Marcela Sierra Echeverri 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Envigado 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00574 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP.  
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
El municipio de Envigado propuso las siguientes excepciones: 
 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Inexistencia de fundamentos jurídicos para reclamar. 
 

 
Entre tanto, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio no presentó medios exceptivos en su contestación. 
 
Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de “falta de legitimación 

en la causa por pasiva”” propuesta por el Municipio de Envigado, ya que las demás 
son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y de la 
pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia 
inicial y por lo tanto los mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
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Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si debe decretarse la nulidad del acto 
administrativo No. ENV2022EE003840 proferido por el municipio de Envigado el 04 de 
agosto de 2022, y en consecuencia, si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación oportuna de 
las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a 
la indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por 
haber sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03Demanda”: 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Envigado y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 44 y 45 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”. Lo anterior se debe a que de las pruebas 
aportadas al plenario en la demanda se constata que la información requerida por la parte 



actora ya se encuentra en su poder, pues fue allegada dentro de la prueba documental 
aportada. 
 
Lo anterior se constata a folio 62 del archivo denominado “03Demanda” donde se 
evidencia que los intereses a las cesantías fueron pagados el 31 de marzo del 2022, por 
lo tanto, el contenido de esta información será objeto de valoración por parte del 
despacho al momento del emitir la sentencia. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 45 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03Demanda”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió con lo 
señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso segundo 
del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de solicitarle 
al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 
derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron citadas desde 
el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de la providencia 
visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico denominado 
“09NuevoAutoAdmiteDemandaMinEduMpioEnvigado2022-00574”, oportunidad en la 
que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de 
documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al 
Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en las 
oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su 
decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del CGP que 

solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos cuando la parte no 

haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia del correspondiente 

derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Envigado 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 26 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “12ContestacionDemandaMuncipioEnvigado”, 
visible en el archivo denominado “13AnexosContestacionDemandaMunicipioEnvigado” y 
que contiene, a consideración del despacho, los antecedentes administrativos de la 
actuación que se revisa. 
 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
La demandada únicamente solicita tener como pruebas las aportadas al plenario. 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada. 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial al evidenciarse que en las presentes diligencias se puede emitir 
sentencia anticipada acorde con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 050013333025202200574 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
 

RESUELVE 
 



Primero. DIFERIR la decisión de fondo sobre la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por el municipio de Envigado para el momento de dictar 
sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta etapa 
procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia 
anticipada, a través del correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Claudia María Uribe González con T.P. 
45.462 del C.S. de la J. para representar al municipio de Envigado, conforme al poder 
visible en el folio 28 del archivo denominado 
“12ContestacionDemandaMuncipioEnvigado” que hace parte del expediente 
electrónico. 
  
Séptimo. RECONOCER personería a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo con 
T.P. 278.610 del C.S. de la J, para representar al FOMAG, conforme al poder visible 
en el archivo denominado “17AnexoContestacionDemandaFomagPoder” que hace 
parte del expediente electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE3 

 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 06 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 812 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante María Eugenia Meneses Benavidez 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Bello 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00029 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre el saneamiento del proceso, las 
excepciones, la fijación del litigio y las pruebas. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, por lo 
tanto, el juzgado se pronunciará sobre el saneamiento del proceso, las excepciones, 
la fijación del litigio, y las pruebas, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP.  
 
1. Saneamiento del proceso y cuestión previa  
 
Revisado el presente proceso, se advierte que la parte actora, al presentar la demanda, 
señaló como acto administrativo demandado el ficto configurado el 28 de julio de 2022, 
no obstante, del análisis de la prueba documental aportada con la demanda, avizora 
el Despacho que la entidad territorial demandada, a través de comunicado fechado del 
04 de mayo de 2022 dio respuesta a la petición presentada por la parte actora, 
comunicado a través del cual se remite una directriz de la Fiduprevisora relacionada 
con las solicitudes de pagos de cesantías, consecuentemente, para el Juzgado esta 
comunicación es una manifestación de la voluntad de la administración, a través de la 
cual la entidad territorial, como encargada de dar respuesta a las solicitudes 
relacionadas con el pago de prestaciones sociales de los docentes niega lo solicitado; 
por lo tanto, esta comunicación, es decir, la del 04 de mayo de 2022, se considera 
como el acto administrativo demandado, y no el que alega la demandante como acto 
ficto. 
 
2. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
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No obstante, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG- al 
contestar la demanda no presentó excepciones, y el Municipio de Bello, pese a haber 
sido debidamente notificado1, no dio respuesta a la misma. 
 
3. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si debe decretarse la nulidad del acto 
administrativo emitido por el municipio de Bello el 04 de mayo de 2022 y en 
consecuencia, si la parte demandante tiene derecho al reconocimiento de la sanción 
por mora generada por la no consignación oportuna de las cesantías según lo 
establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a la indemnización por el 
pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 
la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber sido cancelados 
después del 31 de enero de 2021. 
 
 
4. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Bello y/o 
Secretaría de Educación visible a folio 40 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que de las pruebas 
aportadas al plenario en la demanda se constata que la información requerida por la parte 
actora ya se encuentra en su poder, pues fue allegada dentro de la prueba documental 
aportada. 
 
Lo anterior se constata a folio 64 del archivo denominado “03DemandayAnexos” donde 
se evidencia que los intereses a las cesantías fueron pagados el 31 de marzo del 2022, 
por lo tanto, el contenido de esta información será objeto de valoración por parte del 
despacho al momento del emitir la sentencia. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “06NuevoAutoAdmiteDemandaMinEduMpioBello202300029”, 
oportunidad en la que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal 

                                         
1 Ver archivo denominado “06NuevoAutoAdmiteDemandaMinEduMpioBello202300029” que hace 
parte del expediente electrónico. 



y se trataba de documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía 
ser allegado al Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en 
las oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar 
su decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del CGP que 

solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos cuando la parte no 

haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia del correspondiente 

derecho de petición2. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia3, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
Pruebas de la parte demandada  
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
La demandada únicamente solicita tener como pruebas las aportadas al plenario. 
 
Municipio de Bello 
 
Expediente Administrativo: 
 
La entidad territorial demandada, como se indicó, no contestó la demanda, por lo que la 
misma no allegó el expediente administrativo. 
Frente a ello el numeral 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 establece la 
obligatoriedad en cabeza de la entidad demanda de aportar los antecedentes 
administrativos, sin embargo, observa el Despacho que con la prueba documental 
allegada por la parte demandante es suficiente para resolver de fondo la fijación del 
litigio, sin embargo, en caso de considerar que el expediente administrativo sí es 

                                         
2 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
3 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



necesario para dictar sentencia, se requerirá a la apoderada del ente territorial 
demandado para que lo aporte so pena de las sanciones que dispone el artículo 
referenciado. 
 
5. Traslado alegaciones para sentencia anticipada 
 
Debido a que no hay que practicar pruebas no se convocará a audiencia inicial. Acorde 
con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la Ley 1437 de 2011, 
el Juzgado estima que se puede emitir sentencia anticipada.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 

050013333025202300029 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 
Primero. DETERMINAR que no hay excepciones para resolver en esta etapa procesal 
según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por la parte demandante. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo con T.P. 
278.610 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado 
“12AnexoContestacionDemandaFomagPoder”.  
 

NOTIFÍQUESE4 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 

                                         
4 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;;; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; t_nbermudez@fiduprevisora.com.co; 
notificaciones@bello.gov.co;   
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Cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 310 
 

Medio de control Reparación Directa 
Demandante Diego León Durango Rojas y Otros 
Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 
Radicado  N° 05001 33 33 025 2021 00244 00 
Asunto Resuelve recurso de reposición – No concede 

recurso de apelación 

 
Procede el juzgado a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandante contra el auto del 17 de agosto de 2023 por medio del que se fijó fecha 

para la contradicción del dictamen. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito de inconformidad1, el apoderado de la parte demandante presentó 

recurso de reposición y de ser procedente, en subsidio apelación frente a la decisión 

de fijar fecha de audiencia para contradicción del dictamen. 

 

Para ello se expone que se había realizado un requerimiento al despacho debido a 

que el dictamen no cumplía con los requisitos del Código General del Proceso y las 

normas aplicables a las calificaciones de pérdida de capacidad y que consistía en 

que se concediera un término para impugnar la decisión ante la entidad o éste 

realizara un nuevo requerimiento a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Antioquia para que evaluara nuevamente al señor Diego León Durango Rojas, de 

acuerdo a los parámetros establecidos por la ley aplicable y aportara la calificación 

requerida con los requisitos establecidos en el Código General del Proceso. 

 

Relata que la solicitud se negó con base en el numeral 3 del artículo 2.2.5.1.1. del 

Decreto 1075 de 2015 señalando que allí se establecía que si el dictamen de pérdida 

de capacidad laboral se requería con el objeto de servir como prueba dentro de un 

proceso judicial, la entidad actuara como perito y contra dicho concepto no procede 

recurso, sin embargo la norma citada no es correcta por tratarse de un decreto del 

sector ejecutivo y aunque tiene razón el despacho en cuanto a que sí existe norma 

que niega la posibilidad de apelar un dictamen pericial que sirve como prueba de un 

proceso, de lo que se disiente en esta oportunidad es que no fue acogida la segunda 

opción que fue propuesta en el sentido de “requerir a la junta para que realice el 

dictamen de acuerdo a los postulados aplicables para las calificaciones de pérdida 

de capacidad laboral y los que establece el Código General del Proceso para los 

dictámenes periciales”. 

 

                                         
1 Archivo que hacen parte del expediente electrónico denominado 
“184RecursoReposicionParcialSubsidioApelacionParteDemandante”. 
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Aduce que la propuesta se realizó “con el fin de cumplir con el debido proceso y no 

vulnerar los derechos de la víctima, pues el dictamen no cumple con los requisitos 

de ley, es evidente y la señora juez no puede desconocerlos, es inaudito que una 

persona que sufrió semejantes actos de violencia, tortura, con historial clínico 

suficiente para una valoración, con un diagnóstico de esquizofrenia, con un 

dictamen psicológico previo que especifica secuelas, afectaciones elaborado a 

partir de pruebas avaladas científicamente tenga una pérdida de capacidad del 

0%.”. 

 

Y para soportar lo aducido señaló que el dictamen pericial no cumplía con cada uno 

de los requisitos señalados en el artículo 226 del Código General del Proceso y no 

tenía en cuenta el Decreto 1507 de 2014 contentivo del Manual Único para 

Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral Ocupacional, permitiéndose citar 

tanto apartes de la última norma referida, como de la historia clínica del señor Diego 

León Durango aportado a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Antioquia, para concluir que “solo dando un vistazo a las afectaciones de Diego 

León Durango Rojas y el cuadro de calificación para dichas afectaciones, se podría 

asignar un porcentaje de pérdida de capacidad laboral”. 

 

Por ello, se insiste en que se requiera a “la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez para que aclare o realice nuevamente el dictamen a Diego León Durango 

Rojas con el cumplimiento de la normativa aplicable al caso de las calificaciones de 

pérdida de capacidad laboral y al código general del proceso.” 
 

Asimismo se observa que dentro del traslado del recurso de reposición presentado, 

el mismo recurrente se permitió poner en conocimiento del despacho, el oficio del 6 

de septiembre de 2023 que había sido expedido por la Fiscalía 9 Especializada de 

Medellín, quien adelanta la investigación por los delitos cometidos en la persona de 

Diego León Durango Rojas durante su privación de la libertad en la estación de 

Policía de Castilla, dirigido al Instituto Colombiano de Medicina Legal con el fin de 

que se le realizara valoración médico legal integral, documento que considera 

requería la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia para realizar la 

valoración integral de la pérdida de capacidad del evaluado, sin que pudiera 

“simplemente indicar su necesidad, pero omitir su evaluación para expedir una 

calificación definitiva”, examen que se efectúo el 15 de septiembre del presente año. 
 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 242 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 

de 2021), que regula el recurso de reposición, prescribe:  

 
“Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, 
salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo 
dispuesto en el Código General del Proceso”. 



Por lo anterior, advirtiéndose que el auto proferido el 17 de agosto de 2023 es de 

aquellos frente a los cuales procede el recurso de reposición, corresponde en esta 

instancia decidirlo por haber sido presentado dentro de la oportunidad legal y 

posteriormente, de acuerdo a lo decidido, pronunciarse acerca de la concesión o no 

del recurso de alzada. 

 

Frente al recurso interpuesto y de acuerdo a los argumentos del recurrente, se debe 

tener en cuenta lo siguiente: 

 

1. Le asiste razón al apoderado de la parte demandante en cuanto a que existió 

un error en la citación de la norma en la que se señala que, si el dictamen de 

pérdida de capacidad laboral se requiere con el objeto de servir como prueba 

dentro de un proceso judicial, la entidad actuara como perito y contra dicho 

concepto no procede recurso. Lo anterior se debe a que el número correcto 

del decreto era el 1072 de 2015 y no el 1075 de 2015 como erradamente se 

citó. Sin embargo, en la providencia impugnada claramente se observa que 

para resolver la solicitud de la parte actora si bien el Juzgado cometió un error 

de transcripción en el último número del Decreto, también debe quedar claro 

que la norma fue transcrita de manera integral y de manera correcta, tanto es 

así que la misma parte que, “el despacho tiene razón en negar el termino 

para impugnar la decisión porque si existe norma que niega la posibilidad de 

apelar un dictamen pericial que sirve como prueba de un proceso”. Por ende 

resulta irrelevante el error de transcripción. 

 

Así las cosas, es claro que la única inconformidad del recurrente radica en 

que no se acogió la segunda opción ofrecida al despacho referente a que se 

requiriera a la “Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia con 

el fin de que realizara un nuevo dictamen pericial a Diego León Durango 

Rojas de acuerdo a lo establecido en la normativa referente a la calificación 

de pérdida de capacidad laboral y al Código General del Proceso. 

 

2. El despacho disiente de lo señalado por la parte demandante en cuanto a 

que no hubo pronunciamiento respecto de lo que ésta denomina como una 

segunda opción “con el fin de cumplir con el debido proceso y no vulnerar los 

derechos de la víctima”, debido a que luego de señalarse que sería fijada 

fecha de audiencia para la contradicción del dictamen pericial, claramente se 

dijo que era en la diligencia “en la que la parte demandante podrá presentar 

los reparos frente a éste si así lo considera y conforme a las normas que 

rigen la prueba pericial en esta jurisdicción, será decidido por parte del 

Despacho”. 

 

3. Sería contradictorio y falto de lealtad procesal, que el Juzgado señalara que 

contra el dictamen no hay recursos y seguidamente accediera a ordenar un 

nuevo dictamen para darle gusto a la parte demandante que estima, no le 



favorece el resultado de un dictamen; eso sería ir de manera soterrada, en 

contravía de la referida norma que no admite el recurso; de esta manera, 

obraría dentro del proceso una prueba solicitada por la parte demandante y 

decretada en su oportunidad legal, sin la finalización de su práctica debido a 

su falta de contradicción, so pretexto de ser en principio es desfavorable a 

sus intereses. 

 

4. Adicionalmente lo que se observa en el presente proceso, es que desde que 

se puso en conocimiento de las partes el dictamen pericial por auto del 3 de 

agosto de la presente anualidad2, la parte demandante por considerar que 

éste no cumple con las normas que a su consideración deben ser aplicadas, 

ha solicitado que previo a su contradicción en audiencia, se realicen otras 

actuaciones que ni el artículo 219 del CPACA ni el artículo 228 del CGP 

contemplan y claramente los argumentos que expone la parte recurrente en 

sus escritos, esto es, al pronunciarse dentro del término que puso en 

conocimiento la prueba pericial, el recurso que mediante esta providencia se 

resuelve e incluso la segunda valoración realizada por el Instituto de Medicina 

Legal al interior del proceso penal, cuentan con un momento procesal para 

ser debatidos como es la audiencia de contradicción del dictamen, diligencia 

en la que el perito podrá ser interrogado sobre su idoneidad y el contenido 

del dictamen rendido, asunto que como también se dijo en el auto del 17 de 

agosto de 2023, será decidido por el Despacho en la oportunidad que 

corresponda. 

 

En consecuencia y conforme a lo expuesto con anterioridad, no hay lugar a reponer 

lo decidido a través del auto del 17 de agosto de 2023. 

 

Por otro lado, en lo que tiene que ver con el recurso de apelación interpuesto de 

manera subsidiaria, debe señalarse que dicho recurso se torna improcedente, 

debido a que el artículo 243 del CPACA establece en su numeral 7 que es apelable 

el auto que niegue el decreto o la práctica de pruebas y ninguna de las 2 hipótesis 

se presentan en este caso, en tanto la prueba pericial solicitada por la parte 

demandante fue decretada en la oportunidad legal y en lo que tiene que ver con su 

contradicción, precisamente a través del auto que fue objeto recurrido, fue fijada 

fecha para tal efecto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

Primero. NO REPONER el auto del 17 de agosto de 2023, de acuerdo a lo señalado 

en la parte motiva 

                                         
2 Archivo que hacen parte del expediente electrónico denominado 
“179AutoPoneConocimientoDictamenPericial”. 



 

Segundo. NO CONCEDER el recurso de apelación presentado, frente al auto 

proferido el 17 de agosto de 2023, por lo expuesto. 

 
NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 
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Medellín, 6 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

                                         
3 notificaciones@gja.com.co; grupojuridicodeantioquia@gja.com.co; liliana.petro@gja.com.co; 
meval.notificacion@policia.gov.co; nubia.osorio@correo.policia.gov.co; 
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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 806 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Gerardo Antonio Ríos Gil 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00602 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar, conforme con lo previsto en los artículos 175 parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 
de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del CGP  
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación de la demanda no propuso excepción alguna. 
 
 
Por su parte Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín presentó la 
contestación de la demanda el 18 de abril de 2023, no obstante, como se puede 
constatar del archivo denominado “31CertificacionTerminos202200602” del 
expediente digital, el término para contestar la demanda venció el 13 de abril de 2023, 
por lo tanto, la misma fue presentada de forma extemporánea, por lo que los 
argumentos de defensa y excepciones allí presentadas no serán estudiadas por el 
despacho, sin embargo, las pruebas documentales aportadas serán incorporadas al 
plenario. 
 
 
2. Fijación del litigio 
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La controversia se contrae a establecer si debe decretarse la nulidad del acto 
administrativo No. 202230294500 del 12 de julio de 2022, y en consecuencia, si la 
parte demandante tiene derecho al reconocimiento de la sanción por mora generada 
por la no consignación oportuna de las cesantías según lo establecido en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990, así como a la indemnización por el pago de los intereses a 
las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 
Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber sido cancelados después del 31 de enero 
de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Distrito de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que de las pruebas 
aportadas al plenario en la demanda se constata que la información requerida por la parte 
actora ya se encuentra en su poder, pues fue allegada dentro de la prueba documental 
aportada. 
 
Lo anterior se constata a folio 65 del archivo denominado “03DemandayAnexos” donde 
se evidencia que los intereses a las cesantías fueron pagados el 31 de marzo del 2022, 
por lo tanto, el contenido de esta información será objeto de valoración por parte del 
despacho al momento del emitir la sentencia. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “09AutoAdmiteDemandaMinEduMpioMedellin202200602”, oportunidad 
en la que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal y se trataba 
de documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado 
al Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en las 
oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su 
decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 



del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del CGP que 

solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos cuando la parte no 

haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia del correspondiente 

derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental: 
 
A pesar de que la entidad territorial demandada, como se indicó, presentó de forma 
extemporánea la contestación, se incorpora la prueba aportada en la contestación de la 
demanda que se encuentra enlistada a folio 07 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “16ContestacionDemandaMunicipioMedellin”, visibles en los 
archivos identificados con el indicativo “18” a “30” que hace parte del expediente 
electrónico, no obstante, se observa que no se allegó el expediente administrativo. 
 
Frente a ello el numeral 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 establece la 
obligatoriedad en cabeza de la entidad demanda de aportar los antecedentes 
administrativos, sin embargo, observa el Despacho que con la prueba documental 
allegada por la parte demandante es suficiente para resolver de fondo la fijación del 
litigio, sin embargo, en caso de considerar que el expediente administrativo sí es 
necesario para dictar sentencia, se requerirá a la apoderada del ente territorial 
demandado para que lo aporte so pena de las sanciones que dispone el artículo 
referenciado. 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
La entidad demanda únicamente solicitó tener como pruebas las allegadas al plenario. 
 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



Debido a que no hay que practicar pruebas no se convocará a audiencia inicial. Acorde 
con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la Ley 1437 de 2011, 
el Juzgado estima que se puede emitir sentencia anticipada.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 

050013333025202200602 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 
Primero. DETERMINAR que no hay excepciones para resolver en esta etapa procesal 
según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo con T.P. 
278.610 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado 
“14AnexoContestacionDemandaPoder”.  
  
Séptimo. RECONOCER personería a la abogada Dollys Perea Gómez con T.P. 
106.498 del C.S. de la J, para representar al Distrito de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, conforme con el poder visible en el archivo denominado 
“18AnexoContestacionDemandaMpioMedellinPoder1r” que hace parte del expediente 
electrónico. 

NOTIFÍQUESE3 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;;    o; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
procuradora168judicial@gmail.com; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 
t_nbermudez@fiduprevisora.com.co; pereaangeli@gmail.com 



 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 06 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 381268e013c5f02bcec9d3148cb0e4c69dc455886b8e4066322388118ac0d08d

Documento generado en 05/10/2023 05:42:05 PM
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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 808 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Leidy Yesmín Tangarife Jaramillo 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00023 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar, conforme con lo previsto en los artículos 175 parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 
de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del CGP  
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación de la demanda no propuso excepción alguna. 
 
 
Por su parte el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín presentó la 
contestación de la demanda el 18 de abril de 2023, no obstante, como se puede 
constatar del archivo denominado “28CertificacionTerminos202300023” del 
expediente digital, el término para contestar la demanda venció el 13 de abril de 2023, 
por lo tanto, la misma fue presentada de forma extemporánea, por lo que los 
argumentos de defensa y excepciones allí presentadas no serán estudiadas por el 
despacho, sin embargo, las pruebas documentales aportadas serán incorporadas al 
plenario. 
 
2. Fijación del litigio 
La controversia se contrae a establecer si debe declararse la nulidad del acto ficto 
configurado el 31 de noviembre de 2021, y en consecuencia, si la parte demandante 
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tiene derecho al reconocimiento de la sanción por mora generada por la no 
consignación oportuna de las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990, así como a la indemnización por el pago de los intereses a las 
cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 
Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber sido cancelados después del 31 de enero 
de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Distrito de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que de las pruebas 
aportadas al plenario en la demanda se constata que la información requerida por la parte 
actora ya se encuentra en su poder, pues fue allegada dentro de la prueba documental 
aportada. 
 
Lo anterior se constata a folio 58 del archivo denominado “03DemandayAnexos” donde 
se evidencia que los intereses a las cesantías fueron pagados el 31 de marzo del 2021, 
por lo tanto, el contenido de esta información será objeto de valoración por parte del 
despacho al momento del emitir la sentencia. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “05AutoAdmiteDemandaMinEduMpioMedellin202300023”, oportunidad 
en la que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal y se trataba 
de documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado 
al Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en las 
oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su 
decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 



directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del CGP que 

solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos cuando la parte no 

haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia del correspondiente 

derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental: 
 
A pesar de que la entidad territorial demandada, como se indicó, presentó de forma 
extemporánea la contestación, se incorpora la prueba aportada en la contestación de la 
demanda que se encuentra enlistada a folio 07 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “12ContestacionDemandaMunicipioMedellin”, visibles en los 
archivos identificados con el indicativo “16” a “25” que hace parte del expediente 
electrónico, no obstante, se observa que no se allegó el expediente administrativo. 
 
Frente a ello el numeral 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 establece la 
obligatoriedad en cabeza de la entidad demanda de aportar los antecedentes 
administrativos, sin embargo, observa el Despacho que con la prueba documental 
allegada por la parte demandante es suficiente para resolver de fondo la fijación del 
litigio, sin embargo, en caso de considerar que el expediente administrativo sí es 
necesario para dictar sentencia, se requerirá a la apoderada del ente territorial 
demandado para que lo aporte so pena de las sanciones que dispone el artículo 
referenciado. 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
La entidad demanda únicamente solicitó tener como pruebas las allegadas al plenario. 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



Debido a que no hay que practicar pruebas no se convocará a audiencia inicial. Acorde 
con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la Ley 1437 de 2011, 
el Juzgado estima que se puede emitir sentencia anticipada.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 050013333025202300023 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 
Primero. DETERMINAR que no hay excepciones para resolver en esta etapa procesal 
según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo con T.P. 
278.610 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado 
“10AnexoContestacionDemadnaFomagPoder”.  
  
Séptimo. RECONOCER personería a la abogada Dollys Perea Gómez con T.P. 
106.498 del C.S. de la J, para representar, Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, conforme con el poder visible en el archivo denominado “27AllegaPoder” 
que hace parte del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE3 

 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;;    o; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
procuradora168judicial@gmail.com; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 
t_nbermudez@fiduprevisora.com.co; pereaangeli@gmail.com;  



NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 06 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 833 
 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Eliana Marcela Cárdenas Vanegas 

Demandado ESE Hospital San Fernando de Amagá 

Radicado  05001 33 33 025 2021 00346 00 

Asunto Da traslado para alegar 

 

 

Agotado el periodo probatorio, de conformidad con el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011, al estimarse innecesaria la realización de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, se ordena la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 6 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

                                         
1 anthocantioquia@gmail.com; victoralejandrorincon@hotmail.com; kristinaforero@hotmail.com; 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
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Luz Myriam Sanchez Arboleda
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Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa
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Cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 834 
 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Fátima del Carmen Orozco Valencia 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento 
de Antioquia 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00183 00 

Asunto Da traslado para alegar 

 

 

Agotado el periodo probatorio, de conformidad con el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011, al estimarse innecesaria la realización de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, se ordena la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 6 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; linamariazuluaga@gmail.com; 
lina.zuluaga@antioquia.gov.co; 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
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Cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 836 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante John William Márquez Monsalve 

Demandado Municipio de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2021 00063 00 

Asunto Traslado de Informe 

 

De conformidad con el artículo 277 del Código General del Proceso, y para los fines 

allí descritos, se da traslado a las partes por el término de tres (3) días del informe 

remitido por el municipio de Medellín, que obra en el expediente electrónico bajo las 

siguientes denominaciones:  

 

105ConstanciaRecepcion 

106RespuestaParcialOficio505SecretariaMovilidad 

107RespuestaParcialOficio505SecretariaMovilidadAnexo 

108ConstanciaRecepcion 

109RespuestaOficio510SecretariaGestionHumana 

110RespuestaOficio510SecretariaGestionHumanaAnexo1 

111RespuestaOficio510SecretariaGestionHumanaAnexo2 

112RespuestaOficio510SecretariaGestionHumanaAnexo3 

113RespuestaOficio510SecretariaGestionHumanaAnexo4 

114RespuestaOficio510SecretariaGestionHumanaAnexo5 

115RespuestaOficio510SecretariaGestionHumanaAnexo6 

116RespuestaOficio510SecretariaGestionHumanaAnexo7 

117RespuestaOficio510SecretariaGestionHumanaAnexo8 

118RespuestaOficio510SecretariaGestionHumanaAnexo9 

119ConstanciaRecepcion 

120RespuestaOficio510SecretariaGestionHumana 

121RespuestaOficio510SecretariaGestionHumanaAnexo1 

122RespuestaOficio510SecretariaGestionHumanaAnexo2 

 

NOTIFÍQUESE1 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 6 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; josedavidrg4@gmail.com; 
jose.ramirezg@medellin.gov.co; 
 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 835 
 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Lina Marcela Betancur Cardona 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00488 00 

Asunto Traslado de Informe 

 

 

De conformidad con el artículo 277 del Código General del Proceso, y para los fines 

allí descritos, se da traslado a las partes por el término de tres (3) días del informe 

remitido por el municipio de Medellín, que obra en el expediente electrónico bajo las 

siguientes denominaciones:  

 

71ConstanciaRecepcion 

72RespuestaOficio637MunicipioMedellin 

73RespuestaOficio637MunicipioMedellinAnexo1 

74RespuestaOficio637MunicipioMedellinAnexo2 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 6 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesFOMAG@fiduprevisora.com.co; 
t_nbermudez@fiduprevisora.com.co; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; 
 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 800 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho Lesividad 

Demandante Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social -UGPP- 

Demandado Bertha Fanny Aristizábal Salazar 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00386 00 

Asunto Corre traslado medida cautelar 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a la parte 

demandada por el término de cinco (05) días, de la solicitud de medida cautelar 

formulada por la parte demandante. Dicho término transcurrirá de manera 

independiente a los demás que puedan estar corriendo dentro del proceso, a efectos 

de que la parte demandada se pronuncie mediante escrito separado. 

 
La solicitud de medida obra en el escrito de la demanda, denominado “03Demanda – 

Folios 3 al 4” del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 6 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

                                                 
1
 aristifanny12@gmail.com, somossolucionesj@gmail.com, javalencia@ugpp.gov.co 

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 783 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho Lesividad 

Demandante Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -

UGPP- 

Demandado Bertha Fanny Aristizábal Salazar 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00386 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP-en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho - Lesividad, en contra 

de Bertha Fanny Aristizábal Salazar, por cumplir con los requisitos contemplados en 

los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en 

la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal a la señora Bertha Fanny Aristizábal 

Salazar de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

(mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo 

electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto 

admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante a la firma Somos Soluciones Jurídicas S.A.S con Nit. 900616726-8, quién 
actúa a través del abogado Jamith Antonio Valencia Tello, con T.P. No. 128.870 del C.S. 
de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 



 

Calle 42 No 48–55 Edificio Atlas– Medellín- Teléfono: 6042616678 

2

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con el Art. 

182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 78 

numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: aristifanny12@gmail.com, somossolucionesj@gmail.com, 

javalencia@ugpp.gov.co y procuradora168judicial@gmail.com; Se insta a las partes y 

sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, 

los estados y traslados de este despacho. 

NOTIFÍQUESE 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 06 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 
1
 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 

lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 784  

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Juan Carlos Vélez Casallas 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento 

de Antioquia  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00390 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Juan Carlos Vélez Casallas en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Departamento de Antioquia, por cumplir con los requisitos contemplados en los 

artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la 

Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento de Antioquia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto 

es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 

de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
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advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con el Art. 

182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 78 

numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, 

a que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

NOTIFÍQUESE 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 06 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

                                                 
1
 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 

lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 
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Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 802 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Luz Mery Bedoya Osorio 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento 

de Antioquia  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00411 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Luz Mery Bedoya Osorio en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Departamento de Antioquia, por cumplir con los requisitos contemplados en los 

artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la 

Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento de Antioquia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto 

es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 

de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
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advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con el Art. 

182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 78 

numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, 

a que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

NOTIFÍQUESE 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 06 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 
1
 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 

lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 803 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Ana Milena Lamus 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el municipio de 

Itagüí  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00416 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Ana Milena Lamus en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el municipio 

de Itagüí, por cumplir con los requisitos contemplados en los artículos 161 y siguientes 

de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el municipio de Itagüí, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 

de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
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constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con el Art. 

182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 78 

numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notificaciones@itagui.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 

consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 

de este despacho. 

NOTIFÍQUESE 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 06 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 
1
 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 

lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 804 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante José Luis Sandoval Lizarazo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el municipio de 

Itagüí  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00420 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por José Luis Sandoval Lizarazo en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el municipio de Itagüí, por cumplir con los requisitos contemplados en los artículos 161 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 

2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el municipio de Itagüí, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 

de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
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advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con el Art. 

182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 78 

numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notificaciones@itagui.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 

consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 

de este despacho. 

NOTIFÍQUESE 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 06 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 
1
 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 

lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 772 
 

Medio de control Reparación Directa 

Demandante Jean Carlos Hernández Atencia y otros  

Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 
Nacional 

Radicado  05001 33 33 025 2023 00326 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El 24 de agosto de 2023 el Juzgado por medio de auto interlocutorio No. 616 

rechazó la demanda, decisión que fue notificada según lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.  

 

La parte demandante dentro del término legal presentó recurso de apelación de 

manera oportuna, se sustentó debidamente y quien lo instauró tiene legitimidad para 

recurrir, se concede en el efecto devolutivo -artículo 243 del CPACA- y se ordena a 

la secretaría su remisión inmediata al Tribunal Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 6 de octubre de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: Jgomezlobato_2@yahoo.es;  

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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